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Guayaquil, enero 26 de 1996 E o 
REFA 35.692 M 9 

Señor e A , 
Diego Quijióniés Po h 
Quito. (8 

Estimado Sr. Quiñones: 

   

Me es grato comúnicar a usted que-el DipWXtorio de AGENCIAS Y 
SERVICIOS CONTABLES $. A. en sesión celghfada en esta fecha tuyo el 
acierto de reelegir a usted FEFENÑNTE para: el nuevo período 

estatutario de dos años. 

Este nombramiento confiere a usted lA representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, a la fgual podrá usted representaria y 
obligarla con su sola firma, conforme consta de la Escritura de 
Transformación, Aumento de Capital y Reforma Integral del Estatuto de la 
compañía, otorgada el 30 de mayof/de 1994 ante el Notario Décimo Cuarto 
de este cantón, abogado Ernesto fama Costales, inscrita de fojas 35.092 a 
35.715, número 12.841 del Regjstro Mercantil .y anotada bajo el número 

26.113 del Repertorio, el 26 dyagosto de 1994. 
P 

AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES S. A. se constituyó mediante 
Escritura Pública autorizada/ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil 
doctor Thelmo Torres Crespo, el 24 de diciembre de 1969, inscrita en el 
Registro Mercantil el 30 ep. mismos mes y año. 

La presente, con la razón de su aceptación debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil, serirá para legitimar su personería en todo asunto en 
que usted deba intervénir a nombre de la compañía, aun cuando hubiere 
concluido el plazo pafo el que fue designado, hasta que sea legalmente 
reemplazado, de conformidad con el Art. N? 301 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES 5. A. 

Hans Forrer 

PRESIDENTE 

     
    

En esta fecha aqépto el cargo para el que se me ha elegido, según el 
nombramiento que precede . 

D 
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CE BEBE 

DIEGO QUIÑONES CHIRIBOGA



En la presente ha queda inserite este 

Nombramiento de (70f1í 
  

Folio(s) 6633 Registro. Mercantil No. 

m2 E. Repertorio No. 2220 

  

  

  

  

 


